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A) CONCLUSIONES 

De los resultados obtenidos hasta este avance del desarrollo de nuestra evaluación, se desprenden los 

siguientes comentarios: 

Conclusiones específicas 

Tema I. Datos Generales 

Las Metas y Objetivos del Programa de prestaciones socioeconómicas para los jubilados, pensionados y 

trabajadores al servicio del estado se encuentran planteadas formalmente y se presentan en la “Matriz de 

Indicadores de Resultados”. Las Metas y Objetivos se consideran congruentes con el propósito establecido 

por Pensiones Civiles con base a lo que se establece en la ley orgánica de Pensiones Civiles del estado de 

Chihuahua y está difundida a todos los niveles del personal de la misma y, con base en las pruebas que 

realizamos, consideramos que están claramente difundidos y comprendidos. 

En términos generales el diseño de la Matriz de Indicadores presenta áreas de oportunidad en cuanto a la 

lógica vertical y horizontal. El Fin y el Propósito están definidos claramente y permiten alcanzar el objetivo, 

sin embargo los componentes y las actividades se consideran insuficientes (un componente y una 

actividad) según los Términos de Referencia del Estado de Chihuahua, por ello se recomienda anexar más 

que permita tener más un mínimo de dos componentes y  tener un mínimo de dos o tres actividades por 

componente, con objeto de darle más sustento a los objetivos que el programa pretende alcanzar. 

La lógica vertical  de la Matriz de Indicadores de Resultados del Programa, es la que refleja la relación 

causa – efecto de los distintos niveles de objetivos, la cual se considera funcional en las circunstancias 

actuales porque los objetivos y metas son medibles en términos cualitativos y cuantitativos, además, es 

claro y lógico que el logro del propósito contribuye al logro del Fin. Sin embargo, no se considera factible 

debido a que los componentes se consideran insuficientes para el logro del propósito como se mencionó 

en el párrafo anterior, por lo cual se recomienda anexar  componentes, que esto a su vez permitirá definir 

nuevas actividades estratégicas que generen un mayor impacto en el desempeño del programa a través de 

los indicadores. 

Por lo que respecta a la lógica horizontal se cuenta con los indicadores, los medios de verificación, las 

líneas base, la temporalidad y los supuestos, aunque en función de los componentes y actividades que se 

añadan, se deberán construir otros indicadores. Sin embargo, los indicadores planteados necesitan ser 
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más específicos y clarificar las líneas base, el indicador necesita aportar información clave de los avances 

físicos y presupuestarios. Por otra parte es necesario fortalecer los medios de verificación. Contar con 

medios externos e internos, los supuestos se consideran insuficientes, se recomienda realizar una 

actualización de los mismos, por lo tanto, se considera necesario definir una homologación de criterios o 

un sistema para la generación de reportes de avance de las actividades y/o información de indicadores, ya 

que los reportes de avance que nos fueron entregados no presentaban una lógica que indique el 

acercamiento a la meta, ni un formato estándar funcional. 

Los factores estratégicos de desempeño identificados en el Programa son congruentes con sus metas, ya 

que corresponden a aquellos elementos o líneas de acción que se consideraron fundamentales, 

sustantivos, básicos, indispensables o decisivos para cumplir con los objetivos, en el periodo establecido 

por la Administración, los factores estratégicos de desempeño identificados se mencionan a continuación: 

Justificación y creación del programa, ii) Identificación de sus poblaciones y mecanismos de atención, iii) 

Funcionamiento y operación de padrón de beneficiarios y entrega de apoyos, iv) Consistencia entre diseño 

y normatividad aplicable, v) Consistencia y pertinencia del diseño de indicadores de desempeño, vi) 

Identificación de registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas e, vii) Identificación de 

complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales. Sin embargo se recomienda 

integrar un padrón de beneficiarios específico por programa presupuestario, que permita la identificación 

de los tipos de población y la actualización constante de los beneficiarios del mismo de una manera 

sistemática y funcional. 

Tema II. Operación, Resultados y Productos 

 Derivado de la evaluación que efectuamos al control implementado al Programa, en relación a indicadores 

de desempeño, se observó que la Dirección de Finanzas, genera información, reportes e informes que 

consideramos confiables, los cuales permiten conocer el avance de los proyectos, objetivos, metas e 

indicadores de desempeño a nivel financiero, aunque es importante destacar que a nivel físico se 

encuentra en un proceso de consolidación  de retroalimentación de avances en tiempo y forma, ya que en 

los reportes generados a nivel físico se han encontrado una serie de inconsistencias, lo que no ha 

permitido realizar los ajustes o adecuaciones que se justifiquen y requieran, tanto en las estrategias o 

líneas de acciones implementadas, o bien, en los objetivos y metas originalmente contempladas. 

Los resultados alcanzados en las metas y objetivos establecidos en el Programa para el periodo del 1° de 
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enero al 31 de diciembre de 2015, respecto a las que se especifican en el Presupuesto Autorizado 

Modificado de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, son  satisfactorios y reflejan un impacto para 

alcanzar dichas metas y objetivos establecidos en el Programa en el periodo establecido. 

Tema III. Evolución de la Cobertura 

La cobertura que tiene el programa corresponde a la jubilados y pensionados de Pensiones Civiles del 

Estado de Chihuahua. El Ente Público a través de las fuentes de información proporcionadas informa 

acerca de la cobertura de servicios de Pensiones Civiles, sin embargo no se identifica una estrategia 

donde se incluyan los aspectos relevantes de la definición de la población objetivo, las metas establecidas, 

el horizonte, ya sea corto, mediano o largo plazo, establecido y la congruencia con el diseño y operación 

del Programa.  

En cuanto al porcentaje de cobertura del año 2015, comparando la población objetivo y la población 

atendida resulta 27.12% ya que se atiende a muy poca parte de la población objetivo. Respecto a la 

variación porcentual anual de cobertura se observa una variación poco significativa, debido a que la 

población atendida del año 2014 en comparación con la población atendida del año 2015 observa una 

diferencia poco significativa de 7.71%.   

Tema IV. Seguimiento a Aspectos Susceptibles de Mejora 

El Programa presentó avances en materia de normatividad al implementar los ASM sobre considerar la 

elaboración de las Reglas de Operación y elaborar un documento interno que contenga los rubros que 

atiende el Programa para mejorar la planeación.  

Conclusión general 

Los resultados alcanzados en las metas y objetivos establecidos en el Programa para el periodo del 1° de 

enero al 31 de diciembre de 2015. Según el análisis de la lógica vertical, las actividades aportan para que 

se puedan brindar los componentes (bienes y/o servicios), asimismo los componentes establecidos 

aportan para el logro del Propósito, y este a su vez aporta para la consecución del Fin, los componentes, el 

Propósito y el Fin cumplen con su resumen narrativo. Sin embargo el componente C01 sólo identifica y 

enuncia una sola actividad, lo que se considera insuficiente para el cumplimiento del componente. 

Realizando el análisis de la lógica horizontal del Componente C02 Préstamos otorgados se observa que no 
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logró la meta ya que la actividad C0201 Préstamos a corto plazo otorgados programó 13,000 préstamos y 

logró 10,287. Se observa la actividad C0202 Prestamos de vivienda sustentables otorgados programó 

2,500 préstamos La actividad C0203 Prestamos productivos otorgados a los asegurados programó 1,000 

préstamos, sin embargo en la fuente de información 6 se identifica que la actividad no tiene recurso 

asignado, por lo cual se confirma, que no se llevó a cabo la actividad de otorgamiento de préstamos. 

Los valores de los resultados alcanzados en las metas y objetivos establecidos en el Programa para el 

periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2015 son poco satisfactorios y reflejan un impacto negativo 

para alcanzar dichas metas y objetivos establecidos en el Programa en el periodo establecido. Sin 

embargo en cuanto al Gasto Esperado y el Gasto Acumulado del Programa (Ejercido), se sugiere hacer 

una reprogramación en las actividades del C02 Préstamos otorgados.  
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B) ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 

 

Aspectos Susceptibles de Mejora 

Nombre del Ente Público evaluado:  

Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua 

Nombre del Programa evaluado:  

Prestaciones socioeconómicas a jubilados, pensionados y trabajadores al servicio al Estado. 

Tipo de evaluación realizada:  

Evaluación Específica del desempeño 

Ejercicio fiscal evaluado:  

2015 

Tema Aspectos Susceptibles de Mejora Recomendaciones 

Tema I. Datos Generales 1-Rediseñar el nombre del indicador del 

componente C01 Pensiones otorgada 

 

 

 

 

2-Analizar la pertinencia del componente 

C02 Préstamos otorgados. 

 

 

 

3-Considerar la pertinencia de contar con 

un sistema de retroalimentación 

homologado para reportes físicos de 

avances de las actividades y/o 

componentes que permita obtener la 

información con mayor precisión de las 

áreas responsables.   

 

4-Considerar la necesidad de elaborar las 

Reglas de Operación para el Programa 

presupuestario que opera el subsidio 

Federal, Estatal e ingresos propios para una 

mayor eficiencia y eficacia en la operación y 

administración de los programas. 

1-Considerar la pertinencia de 

establecer una congruencia entre el 

nombre del indicador, la unidad de 

medida y la fórmula de cálculo, 

analizando el componente C01 

Pensiones otorgadas  

2- Llevar a cabo una priorización de 

los componentes y determinar 

funcionalidad de los mismos para 

mejorar la consistencia del diseño 

(caso de préstamos otorgados)  

3- Elaborar un sistema de reportes, 

unificando los criterios con todas 

las áreas sustantivas para generar 

información pertinente y 

estructurada de avances de 

actividades y componentes.  

 

4-Realizar planteamiento de 

elaboración de reglas de operación 

para el programa, para una mayor 

eficiencia y eficacia del programa 
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Tema II. Operación, 

Resultados y Productos 

5-Considerar la elaboración de un manual 

de operación del programa que contenga; 

estructura organizacional, análisis de 

puestos, flujogramas, catálogo de 

indicadores y sistema de comunicación. 

 

6-Considerar la realización de un mapeo de 

procesos para  que el ejercicio del 

presupuesto se lleve a cabo en base a la 

planeación de las actividades y 

componentes del programa. 

 

 

7-Elaborar un flujograma que permita 

identificar el recurso Estatal y el Ingreso 

Propio. 

 

 

8- Replantear los medios de verificación 

que permitan mayor precisión y claridad.  

 

 

9- Elaborar un análisis a profundidad de los 

valores programados y logrados, las líneas 

base y las metas establecidas.  

.5-llevar a cabo la construcción de 

un manual de operación u 

organización de cada uno de los 

programas para mejorar su 

operación y administración. 

 

6-Realizar un mapeo de procesos 

de planeación, programación y 

presupuesto que permita un 

ejercicio congruente del recurso en 

base  a la MIR y  al POA para una 

mejor administración. 

 

7-Elaborar el flujograma del recurso 

Estatal y del Ingreso Propio para la 

definición de los procedimientos 

por unidad responsable. 

 

8-Considerar medios de 

verificación internos y externos con 

mayor precisión y claridad.  

 

9- Realizar un análisis de los 

valores, tanto programados como 

logrados, las líneas base y las 

metas establecidas.  

 

Tema III. Evolución de la 

Cobertura 

10-Identificar una estrategia de cobertura 

del Programa como tal, que permita atender 

a la Población Objetivo.  

10-Elaborar una estrategia de 

cobertura con todos los 

involucrados estratégicos, que 

permita dar seguimiento y 

monitoreo a las actividades y 

componentes del programa para 

mejorar la atención. 

Tema IV. Seguimiento a 

Aspectos Susceptibles 

de Mejora 

11-Realizar un seguimiento de los ASM 

sugeridos en 2014 y llevar a cabo un 

proyecto de trabajo con los no atendidos y 

los ASM sugeridos en 2015. 

11-Implementar un proyecto de 

trabajo de los ASM no atendidos, 

en elaboración 2014 y los nuevos 

ASM 2015 para dar seguimiento y 

garantizar la mejora continua. 
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ANEXOS 

Anexo I. Complementariedad y coincidencias entre Programas federales o estatales 

No aplica 

Nombre del Programa:  

Ente Público:  

Área Responsable:  

Tipo de Evaluación:  

Año de la Evaluación: Ejercicio fiscal evaluado:  

Nombre del 

Programa 

(complementari

o o coincidente) 

Ente 

Público 

Propósito Población 

Objetivo 

Tipo de 

Apoyo 

Cobertura 

Geográfica 

Fuentes de 

Información 

Comentarios 

Generales 
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Anexo II. Guía de Entrevistas a Profundidad o Semi-Estructurada 

Datos del entrevistado (confidencial) 

Nombre: Neyra Terrazas Jiménez y Maribel Peinado Machuca 

Puesto:  Departamento de Egresos y Departamento de Jubilados y Pensionados 

Antigüedad: 6 años 

Fecha de la entrevista: 27/05/16 

Documentos entregados: Matriz de Indicadores y fuentes de financiamiento 

Temas generales a cubrir: 

 Se llevó a cabo la reunión de planeación en la que se planteó el proceso de evaluación, considerando el 

cronograma del PAE 2016 de Chihuahua y el modelo de intervención que se implementaría,  asimismo en 

Ente Público expresó sus expectativas de los entregables y se clarificaron alcances de la evaluación y 

necesidades particulares de Pensiones a considerar. 

 

Datos del entrevistado (confidencial) 

Nombre: Blanca Lomelí 

Puesto: Departamento de  Préstamos  

Antigüedad: 6 años 

Fecha de la entrevista: 16/06/16 

Documentos entregados:  

Temas generales a cubrir: 

Como se observa en el TdR 22, la actividad C0202 y la actividad C0203 no lograron la meta por que no se 

entregaron préstamos económicos de vivienda, lo que se corroboró en entrevista con la responsable del 

departamento de Préstamos con Blanca Lomelí, la cual refiere que el Ente Público no otorgo prestamos en 

este año, por lo cual se solicitó un documento oficial para anexar a las fuentes de información, sin embargo 

se refirió que no se contaba con ninguno. 
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Anexo III. Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 

 

1. Descripción de la Evaluación 

1.1 Nombre de la Evaluación:  

Específica del Desempeño 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa):  

13/05/2016 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 

30/08/2016 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la 

unidad administrativa a la que pertenece: 

Nombre: Neyra Terrazas Jiménez  Unidad administrativa: Departamento de 

Egresos, Dirección de Finanzas 

1.4 Objetivo general de la evaluación: 

Valorar el avance del cumplimiento de objetivos y metas Programadas, mediante el análisis de 

indicadores de desempeño de los Programas, que permita retroalimentar la operación y la gestión del 

mismo, de manera que se cuente con información que contribuya a mejorar la toma de decisiones y el 

uso eficiente y eficaz de los de los recursos. 

1.5 Objetivos específicos de la evaluación: 

 Reportar los resultados de la gestión mediante un análisis de los indicadores de desempeño;  

 Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR) 2015, respecto de años anteriores y su relación con el avance en las metas establecidas;  

 Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto;  

 Analizar los hallazgos relevantes derivados de la evaluación;  

 Identificar las principales fortalezas y debilidades para emitir las recomendaciones pertinentes; e  

 Identificar los principales Aspectos Susceptibles de Mejora. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

Cuestionarios   Entrevistas 

 

 x Formatos x  Otros (especifique)   
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Descripción de las técnicas y modelos utilizados: 

Entrevistas semiestructuradas con funcionarios estratégicos para clarificar información alterna a las 

fuentes de información, requerimiento de información, análisis cualitativo, análisis cuantitativo, formatos 

específicos para el análisis de información y análisis de avances financieros según Metodología CONAC, 

modelo de evaluación estratégica de programas, modelo de revisión de MML CEPAL.  

 

 

2.Principales hallazgos de la Evaluación 

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la Evaluación: 

 No  se cuenta con un flujo que refleje la entrega / recepción de los recursos del recursos estatal y 

del ingreso propio.  

 No se cuenta con documentación para justificar ampliación del presupuesto, sin embargo se 

identifica que se realiza una programación de presupuesto en base al número de trabajadores 

afiliados a la institución y que aportan al fondo de pensiones ya que ellos en cualquier momento 

pueden verse beneficiados con el programa ya sea por jubilación o por pensión por invalidez, 

fallecimiento o retiro voluntario. 

 No se cuenta con una normatividad específica del Programa ni manual de operación del mismo. 

 El porcentaje de avance de las metas del POA (2015) y la MIR (2014 vs 2015) no miden la misma 

temporalidad. 

 El gasto esperado con el gasto del programa presenta una diferencia significativa 

 En el Seguimiento a la Matriz de Indicadores 2015 se observa el Resultado de la Meta. Sin 

embargo, no permite realizar un análisis de los resultados obtenidos ya que no cuenta con los 

valores para la operación matemática. 

 Para el componente C01 Pensiones otorgadas, solo se identifica 1 actividad, la cual no es 

suficiente para cumplimiento del mismo.  

 El componente 02, tiene una actividad C0202, prestamos de vivienda sustentable otorgados, la 

actividad tiene asignado recurso y cuenta con ejercicio de gasto, sin embargo el ente público 

refiere que ellos no otorgan préstamos a la vivienda, solo los gestionan con el banco. 
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 A nivel de Componente y Actividad, no se identifica el recurso asignado desglosado por objeto del 

gasto y  fuente de financiamiento. 

 Los medios de verificación no cuentan con una ubicación específica y clara para localizar la 

información. 

 No cuentan con medios de verificación externos.  

 El indicador de propósito utiliza una unidad de medida porcentual, sin embargo en la fórmula de 

cálculo describe una comparación en el tiempo. 

 No cuenta con un análisis profundo de los valores, líneas base y metas establecidas.  

 La alineación estratégica del Fin del Programa con PED y PND es congruente.  

 Se cuenta con una normatividad general de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua en la cual 

se identifican los componentes del Programa. 

2.2 Fortalezas: 

Se cuenta con un diseño de alineación estratégica congruente con PED Y PND. 

Se identifica una normatividad general congruente con los componentes y/o objetivos del  programa. 

Se observan correctamente realizados los análisis de causa – efecto de la metodología del marco lógico. 

El ente cuenta con departamentos encargados de los componentes del programa; jubilados y 

pensionados, y préstamos. 

El programa es congruente con la misión de Pensiones Civiles del Estado. 

2.2 Oportunidades: 

La Institución muestra interés y accesibilidad por integrar los procesos de planeación, programación y 

presupuesto para poder ejercer el recurso congruentemente con MIR Y POA. 

El Ente Público cumple con las evaluaciones correspondientes para el fortalecimiento de los Programas 

en base al Programa Anual de Evaluación del Estado de Chihuahua. 

El Ente Público cuenta con recursos suficientes humanos, materiales y financieros para la oferta 

pertinente de sus componentes. 

2.3 Debilidades: 

No se cuenta con un padrón de beneficiarios específico para el Programa. 

En cuanto al diseño de la lógica vertical se considera que la actividad C0101 Costeo de nómina de 

pensionados no es suficiente para el cumplimiento del componente C01 Pensiones otorgadas.  

No se cuenta con un Manual de Procedimientos y/o ROP inherente a los procesos principales para la 
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administración y operación del Programa, en el cual se definan claramente las funciones de las áreas 

responsables y las estrategias de mejora continua del Programa.  

Pensiones Civiles del Estado no cuenta con un área y/o departamento encargada para la Gestión por 

Resultados y la operación de los Programas presupuestarios. 

2.4 Amenazas 

El presupuesto recibe varias modificaciones por lo cual no permite una congruencia entre lo planeado, 

programado y ejercido. 

Los cambios normativos son frecuentes. 

Se percibe falta de participación de las áreas sustantivas en el diseño del Programa. 

No se ha generado aún una cultura de planeación, evaluación, rendición de cuentas y transparencia en el 

Sector Público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Conclusiones y Recomendaciones de la Evaluación 
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3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación: 

En términos generales el diseño de la Matriz de Indicadores cumple con los lineamientos establecidos. El 

Fin y el Propósito están definidos claramente y permiten alcanzar el objetivo, los componentes se 

consideran suficientes, sin embargo las actividades no se consideran suficientes para el logro del objetivo y 

para su monitoreo eficiente. La lógica vertical de la MIR del Programa, se considera funcional en las 

circunstancias actuales porque los objetivos y metas son medibles en términos cualitativos y cuantitativos, 

además, es claro y lógico que el logro del propósito contribuye al logro del Fin. 

En cuanto a la lógica horizontal se cumple al incluir los indicadores, los medios de verificación, las líneas 

base, la temporalidad y los supuestos, sin embargo los indicadores planteados necesitan ser más 

específicos y clarificar las líneas base, el indicador necesita aportar información clave de los avances 

físicos y presupuestarios, por otra parte es necesario fortalecer los medios de verificación, es necesario 

contar con externos e internos, los supuestos se consideran insuficientes, se recomienda realizar una 

actualización de los mismos, que tomen en cuenta los factores que puedan influir en el desempeño y/o 

tendencias. 

Los valores de los resultados alcanzados en las metas y objetivos establecidos en el Programa para el 

periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2015 son poco satisfactorios y reflejan un impacto negativo 

para alcanzar dichas metas y objetivos establecidos en el Programa en el periodo establecido.  

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

Se recomienda realizar una actualización de análisis de lógica vertical y horizontal para el fortalecimiento 

de la MIR (resumen narrativo e interpretación), para precisar la lógica causa – efecto de la MIR. 

Replantear  los medios de verificación que brinden mayor precisión y claridad. 

Hacer un análisis a profundidad de los valores, de las líneas base y metas establecidas por el programa y 

enlazar estos valores con la programación del gasto congruentemente en base a los momentos contables 

para que exista una mayor sincronía en los reportes de avances de valores logrados y gasto acumulado 

(ejercido).  

Analizar los procesos de planeación, programación y presupuesto por programas, para la definición de 

áreas estratégicas y responsables. El análisis de procesos y rediseño de áreas permitirá una optimización 

de la asignación del presupuesto y funcionar con un enfoque basado en resultados. 
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4. Datos de la Instancia Técnica Evaluadora  

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: Jorge Julio Ortiz Blanco 

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjks5mVwZHOAhXCQSYKHUdTDfkQjRwIBw&url=https://en.wikipedia.org/wiki/Deloitte&psig=AFQjCNGybiPhXgxHQcm9yxIAFPR8NTHWNg&ust=1469635486623098


 
 
 
 
 

81 
 

4.2 Cargo: Socio 

4.3 Institución a la que pertenece: Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza S.C. “Deloitte” 

4.4 Principales colaboradores: Iván Elí Sánchez, Paulina Delgado, Andrés Ríos 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: jortizblanco@deloittemx.com 

4.6 Teléfono (con clave lada): 614 1 80 11 00 

5. Identificación del (los) Programa(s) 

3.1 Nombre del (los) Programa(s) evaluado(s): 

Prestaciones socioeconómicas a jubilados, pensionados y trabajadores al servicio del Estado 

3.2 Siglas: 

No aplica 

3.3 Ente público coordinador del (los) Programa(s): 

Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua 

3.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) Programa(s): 

Poder Ejecutivo:      x Poder Legislativo: Poder judicial: Ente Autónomo:          

3.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) Programa(s): 

Federal: Estatal:                                                 X Local: 

3.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y del (los) titular(es) a cargo del (los) 
Programa(s): 

Dirección de Finanzas, Departamento de Egresos Neyra Terrazas Jiménez 

3.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) Programa(s): 

Departamento de Jubilados y Pensionados  

3.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 
Programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre Lic. Maribel Peinado Machuca 
Unidad administrativa Departamento de Jubilados y Pensionados 
Correo electrónico maribel.peinado@chihuahua.gob.mx 
Teléfono (614) 429 1330 ext. 14036 

 

 

6. Datos de Contratación de la Evaluación 

4.1 Tipo de contratación:  
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4.1.1 
Adjudicación 
Directa 

  4.1.2 
Invitación a 
tres 

 x 4.1.3 Licitación 
Pública 
Nacional 

  4.1.4 
Licitación 
Pública 
Internacional 

  4.1.5 
Otro 
(Señalar): 

  

4.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 
Departamento de Egresos , Dirección de Finanzas de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua 

4.3 Costo total de la evaluación:  
$ 210,000.00 pesos  

4.4 Fuente de Financiamiento:  
Recurso Estatal  

 

7. Difusión de la Evaluación 

5.1 Difusión en internet de la evaluación:  

 http://www.chihuahua.gob.mx/atach2/sf/uploads/indtfisc/resultado16.html 

5.2 Difusión en internet del formato:  

 http://www.chihuahua.gob.mx/atach2/cacech/uploads/anexos/2016/dquince.pdf  
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